
INFORME ANUAL DE LA COMISIÓN DE TRABAJO, 
COMPETITIVIDAD Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 fracción VIII de la Ley Orgánica del                
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla, se presenta por este medio el               
informe anual relativo a los trabajos realizados por esta comisión de trabajo, competitividad             
y previsión social. 
 
Es oportuno informar que al día de hoy se han llevado a cabo un total de 7 sesiones en                   
donde además de haber atendido un número importante de asuntos en trámite, Iniciativas y              
Puntos de Acuerdo, entre ellos, dictaminó y aprobó los siguientes asuntos: 
 

- 3 de octubre de 2018 
 

● Instalación de la Comisión General de Trabajo, Competitividad y Previsión          
Social, conforme lo establece el artículo 53 del Reglamento Interior del           
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla 

 
- 16 de octubre de 2018 

Comisiones Unidas de Educación, de Trabajo, Competitividad y Previsión Social y de            
Derechos Humanos 
 
 

● Lectura del Dictamen de Acuerdo por virtud del cual se exhorta al Titular del Poder               
Ejecutivo Estatal, y a las autoridades educativas a suspender de manera inmediata e             
indefinida los procesos de evaluación para el ingreso, promoción, reconocimiento y           
permanencia, así como cualquier procedimiento sancionatorio, hasta en tanto sea          
revisado o reformado el marco normativo que rige dichos procedimientos, y en su             
caso aprobación 
 

- 17 de octubre de 2018  
Comisiones Unidas de Trabajo, Competitividad y Previsión Social, de Igualdad de           
Género y de la Familia y los Derechos de la Niñez 
 
 

● Lectura del Acuerdo por virtud del cual se exhorta respetuosamente a la Secretaría             
de Competitividad, Trabajo y Desarrollo Económico del Gobierno del Estado de           
Puebla, para que promueva las ventajas que representa, tanto para los trabajadores            
como para las empresas, el establecimiento de guarderías al interior de los centros             
de trabajo; y exhorta respetuosamente a la delegación del Instituto Mexicano del            



Seguro Social en el Estado, para que promueva entre el sector patronal las             
“Disposiciones de carácter general para la celebración de convenios de subrogación           
para la prestación indirecta del Servicio de Guardería con los patrones que tengan             
instaladas guarderías en sus empresas o establecimientos”; y en su caso, aprobación. 
 

 
 

- 4 de diciembre de 2018 
Comisiones Unidas de Trabajo, Competitividad y Previsión Social y de Desarrollo           
Económico 
 
 
 

- 12 de febrero de 2019 
 

● Presentación del Plan de Trabajo de la Comisión de Trabajo, Competitividad y            
Previsión Social para el ejercicio 2018-2021; y en su caso, aprobación. 

 
- 29 de abril de 2019 

 
● Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por virtud del cual se adiciona la              

fracción III Bis al artículo 6 Bis de la Ley para Prevenir y Eliminar la               
Discriminación del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

 
 

- 24 de junio de 2019 
 

● Lectura de la Acuerdo, por virtud del cual “se exhorta al Congreso de la Unión para                
legislar en materia en el fortalecimiento del poder adquisitivo de la base trabajadora,             
reformando para ello que el texto constitucional y legal conducentes, así como la             
legislación transitoria respectiva”; para su análisis y en su caso, aprobación. 

 
 
 
 


